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1 0 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

E DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

y 52 AUDITORES E CONSULTORES 

4 y et BANCRES C.LTDA.-. cinc. 

5 : CUANTIA(S/.19'300.000,00).-.-.-.-.- 

NOTARIA 

IIGESIMA PRIMERA 2    
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. Mo da miaidad da Mm , - ad bi y ad 

AZ CASQUETE É%l la ciudad de Guavaquil, Fepública del Ecuador, a los veintiocho días del 

vatodo soptierbre de anil novecientos noventa y dos, ante mi Abogado 

GLAROOS DIAZ CASQUETE, Notario Wigésimo Primero del Canton Guayaquil, 

inparece la compañia  SUDITORES e CONSULTORES BANCRES CLTDA 

sesún consta en rs 0 Iepresentada por su Gerente General Carlos Béjar Morales 

Miormbramiento que me acompaña y manda agregar, quien declara ser de 

Imiecionadidad ecuatoriana de estado civil casado, de profesión Ingeniero, 

Buavor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, a quien de conocer 

14los iS, capaz para obligarse y contratar, la imnisma que comparece a la 

> lSalebración de esta escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Y. lfstatutos, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida y a la que 

Lt; cede de una manera libre y espontánea Y para su otorgamiento Ine 

ta la minuta que ez del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la 

7 SDIJORES £ COMSULTORES BANCRES C.LTDA, la misma que se 

E : 21) Kal tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENT 

$ sapece a la celebración de la presente Escritura Pública y realiza laz 

iones que en ella constan, el Ing. Carlos Béjar Morales en su calidad 

  

veérente General de la corapañia ¿UDITORES £ CONSULTORES BAMCEES E 

LTDA, conforme lo acredita con el nombramiento que acompaña y que 

olicita agregar a la matriz notarial en calidad de documento habilitante, 

puen comparece debidamente autorizado para efectuar legalmente las



oyo, Ass 

yo iocbuaciones que a continuación expresa: SEGUNDA: ANTECEDENTES - 

corapañía AUDITORES £ CONSULTORES BANCRES C. LTDA <e 

3 onctituró mediante Escritura Pública otorgada ante el notario Wigesimo 

4 Primero del Cantón Guayaquil, £b. Marcos Díaz Casquete el veintisels de 

snoviombre de mí novecientos ochenta y sels, e inscrita en el Registro 

6 Mercantil del Canton Guayaquil el diecinueve de enero de tail novecientos 

Tochonta y siete; D )La Junta General Universal y Extraordinaria de socios de 

8 la compañía £UDITORES £ CONSU LTORES EANCRES €. LTDA. colebrada el 

9 cintia de onosta de 1041 novecientos noventa y dos, resolvió aumentar 

social a la suma de veinte riíllones  sucres, y reformar loz 

Usstabutos sociales de la compañía en la parte pertinente, e igualmente 

12 1esolió avterizar a su representante lecal a comparecer a la suscripción de 

lx correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

E 
Za
 

  

ociales TERCERA: En virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 representante legal de la compañia AUDITORES e CONSULTORES BA£JCRES 

LTDA, Ing. Carlos Eejar Morales, en curaplimiento de lo resuelto por la 

  

Universal Extraordinaria de socios celebrada el día veinticinco 

  

to de mil novecientos noventa y dos, declara: aj Que queda 

Denmontado el capital social de 2 representada en la suma de DIECINUEVE 

RESCIENTOS MIL SUCRES: de tal manera que suraado al capital 

anterior, gire con un capital social de VEINTE MILLONES DE SUCRES.- b) 

Vue el aumento de capital se lo realiza mediante la suscripción de 

  

avere tol trescientas participaciones iguales e indivisibles de un valor 

Ya , o 
pominal de un mil sucres cada Una. Cc) Que el aumenta de capital se lo 

csalica en la forma, condiciones, y por las personas que se determina en el 

Aca de junta General Universal Extraordinaria de socios lebrada el día 

  

to de rail novecientos noventa y dos, d) Que todos los 

aa ey a 

  

d
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7 

queda reformado el Artículo quinto de los Estatutos sociales en los 

términos que constan en la Junta General Universal y Extraordinaria 

de socios antes rmencionada.- Queda agregada la copia integra del acta 

de Junta General Universal y Extraordinaria de socios celebrada el 

veinticinco de acosto de til novecientos noventa y dos.- Ágregue Usted 

soñor Motario las formalidades de estilo para la validez y de esta escritura 

4b. Teresa Nuques Reg. No. siete mil ochenta y siete Colegio de Abogados 

delcuayas ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA AUDITORES € CONSULTORES BANCRES 

€. LTDA- En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de 

senta de rail novecientos noventa y dos, a las diez horas en el local 

Ubicado en Mictor Manuel Rendon 911 y Rurnichaca se reunen los socios de 

la compañia AUDITORES E CONSULTORES BANCRES C. LTDA señores: Ing. 

na
 

Carlos Béjar Morales propietario de ciento setenta y cinco participaciones 

ievales e indivisisbles de un mil sucres cada una de Un mil sucres cada ULA, 

ab. Wicente Quinteros Almacie propietario de ciento setenta y cinco 

participaciones iguales e indivisibles de Un mail sucres cada una, Dr. Ernesto 
E 

a maca Trujillo, propietario de ciento setenta y cinco participaciones 

iguales e iodivisibles de un foil sueres cada una; Ing. Lorenzo Crespin Roca, 

prupletario de ciento setenta y cinco participaciones iguales e indivisibles 

Un foil sucres cada una. Los socios presentes representan la totalidad del 

sápital Social suscrito y pasado de la Compañia y acuerdan por 

omnanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de 

cocios, de conformidad con lo indicado en el articulo doscientos ochenta de 

la Ler del mps con el objeto de conocer y resolver lo siguiente: 

compañia, y la Reforma del articulo quinto de los Estatutos Sociales de la 

compañia - ¿cta corno presidente de la Junta, <u titular Dr. Ernesto
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Sorgaca Trujillo y como secretario el Ing. Carlos Bejar Morales. El 

nte dispone que la secretaría constate el quorum reglamentario y dé 

to a laz demás formalidades legales, constando el quorum 

reclarionterio se dejó constancia que se ha dado cumplimiento a lo 

dipueste en el artículo siete del Reglamento sobre Juntas Generales de 

  

os. Inmediatamente, el Presidente declara instalada la sezión y pone a 

   

ocios presentes el punto del orden del día a tratarse, 

Ez
 

1
 

b
a
 

1]
 

en
 0 COTOcer Y y resolver sobre el Aumento de apit al dela « compañía, 

Y. Reformar el Articulo quinto de los Estatutos Sociales de la compañía.- 

1 el Dr. Ernesto ernaza Trujillo quien daa conocer a los 

24 que tiene la empre: ade realizar un aumento de capital 

cinueve rúlllones trescientos mil de sucres a efectos de 

Vnaplit de una imojor manera los negocios de la compañía y recomienda 

Za mediante la suscripción de diecinueve mil    
a es e indivisibles de un mil sucres cada Una, 

Mo gire con un capital de veinte ruilllones de 

aneres. Acto seguido y lneso de cortas deliberaciones los socios Carlos Bejar 

Morales, Wicente Quinteros Almache y Lorenzo Crespin Foca manifiestan 

ecuerdo con la propuesta hecha por el Presidente pero que 

no exlán en posibilidad de suscribir nuevas participaciones, por lo que 

orpresaraeste renuncian a su derecho de preferencia. En estas 

AE, propone el mmencionada socia pagar en un cincuenta por 

dismto vedor de cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la suma de 

  

selscientes cincuenta til sucres y el saldo lo pagara en el 

q
 

p
o
 y 1 

—
 + + 5 año contado a partir de la fecha de inscripcion de la escritura 

   



o Cc. 3A am. 
Guayaquil, 12 de-Abril de 1.991, 040004 

sr. Ing. A 

CARLOS BEJAR MORALES / 

Ciudad.- s 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía "AUDITORES 8 CONSULTORES BANCRES CIA. LTDA.”, 

celebrada el dia de hoytuvo, el acierto de reelegirlo a usted para el cargo 

de GERENTE GENERAL /por el lapso de dos años.7 

Conforme a los Estatutos de la compañía usted tendrá la adminsitración y 
representación legal/ judicial y extrajudicial: de la compañía en forma in- 

divídual.- 

"AUDITORES £ CONSULTORES BÁNCRES CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Ab. Marcos Diaz Casquete vel 26 

de Noviembre de 1.986/quedando inscrita en el Registro Mercantil, el 19 de 

Enero de 1.987.- / 

Atentamente, 

mes AR ; 

ING. OSWALDO ANDRADE IBARRA y 

Presidente 

RAZON: Acepto/el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 12 de Abril de 1.991.-" 

   

    

Queda inscrita este Nombramiento de GERENTE GENERAL de AUDITORES 8 CON 

SULTORES BANCRES CIA. LTDA. a foja 11.295, número 3.878 del Registro 
Mercantil y anotado bajo el número 6.870 úel Repertorio.” Archivándose 

- los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- 

Guayaquil, veinte y cinco de Abril de mil novegientos oventa y uno .- 

El Registrador Mercantil.- ear, 

a 

20 MER y í 
AB. HECTOR Mil 

Fñ Ka c aro Pr, > i y Sa, FRA AIRORADES 
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1 publica de aumento de capital en el Registro Mercantil, en cualquiera de las 
NOTARIA 

VICESIMA PRIMERA 2 formas permitidas por la Ley. La sala o ta las siguientes resoluciones: a) 

Lo
 3 fuese aumente el Capital de la ompañía en diecinueve millones 

  

4 trescientos tail sbcres de tal suerte que sumado al capital actual de la 

DEL CANTON - “o. a 
GUAYAQUIL 3 Lomparñia se eleva a la suma de veinte tmillones de sucres b) Que el 

Ab, MARCOS N, ] a 
[DIAZ CASQUETE % aumento aprobado se lo realice mediante la 3 La e o

 vscripción de diecinueve til 

1 trescientas nuevas participaciones iguales e indivisibles de un foil suecres 

8 cada una; e) Que las nuevas parteipaciones sean suscritas en su totalidad 

Y porel Dr. Ernesto Vernaza Trujillo y pagadas en el cincuenta por ciento de 
a za forma y plazos propuestos 7 

0 10 sá valor ASE coña e EUlo qlinto de los Estatutos socióles que en lo 

11 sivo dirá asi: "ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañia es 

  

. 12 do veinte millones de sucres dividido en veinte mil participaciones iguales, 

13 acumuolativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una. 

E 14 ua 
LA L ota (ñ

a 

ph
 e quí el artículo quintoj- De inmediato la Sala autoriza al 

k. 

- 5 representante legal para que otorgue la escritura pública correspondiente 

16 y solicite a la Intendencia de Compañías, la aprobación del trámite. 
É 

Ñ 1 lenalmente la sala lo autoriza [para que  emila dis nuevas 

partepaciones. Mo habiendo otro punto que tratar en esta sesión, el 

  

idente declara concluida la Junta a las once horas de la mañana, 

    

    

habiendo concedido previamente Un feceso, para que la Secretaría 

levante el acta de esta reunión, la misma que 1ué leída y aprobada en 

suda una de 205 partes por todos los asistentes que instalaron esta Junta 

Aulenes para constancia firman al calco [.- Ing. Carlos Béjar Morales; 1.- Ing. 

orenco Crespin Roca. - Dr. Ernesto Vernaza Trujillo. - 4h, Wicente Quinteros 

4nache CERTFICO Que la copia del acta que antecede es flel a su orignal 
26 - 

sosa en el Líbro de Actas de Juntas General en los archivos de la 
27 

  

2 los que me permíto en caso necesario. Ing. Carlos Bejar Morales 
28 

vecretario de la Junta general. Leida esta Escritura, en alta voz de principio
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O 3RA COPIA que 

canjento.- 

Mer MARGOS BÑ 
Phorte Viegéstroo Princoo 
Carina! 

S BANC RES C o LTDA 

ratifica en toda lo conte 

Abg. MARCOS DIAZ CASQUETE 
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19 

O 20 
CERTIFICO 3 Que 

9, En cumplimiento de lo ardenado en la Resolución Número 92-2-=2=1-0002551, 

9)  Uetada el 21 de Octubre de 1.992, por el Subintendente de Derecho Socie 

og tario de la Intentencia de Compañlas, he inscrito esta escritura píblica 

24 la misma que contiene s1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAFUTOS de - 

95 la Compañía denominada AUDITORES % CONSULTORES BANCRES C. LIDA., de fo- 

96 Jas 34,329 a 34.337, número 13.003 del Registro Mercantil y anotada bajo 

27 01 número 24.341 del Repertorio .- Guayaquil, Noviembre treinta de mil - 

28 novecientos noventa i dos .- El Registrador Mercantil .- 

    

    AB. HO TOR HIGUEL ALCIVAR 
Registrador Piurcantil del Cántéa Gueyapil 

CER
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado una copia auténtica de 

la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor - 

Presidente de la República, publicadó en el Registro Oficial / 878 - 

tel 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Noviembre treinta de mil no- 

vecientos noventa 1 dos .- El Registrador Mercantil .- 

    AB. HECTOR HMIGUA 7 

Raginrador Mercantil del Cántán Guayaquil 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto ea el Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 2.222, se ha 

fijado y se mantendrá fijo durmte seis menes en la sala de esto Des 

pacho, un extracto de la snteríor escritura páblica .- Guayaquil, - 

Novienbre treinte de ientos noventa 3 don .- El Registrador 

Mercantil .- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrítu 

ra páblica a foja 2.745 del Registro Mercantil de 1.987, al wuargen - 

de la inserípción respectiva .- Guayaquil, Noviembre treinta de mí1l 

novecientos noventa £ dos .- El Registrador Mercantil .- 

a 
TOR BIGUEL ALI          Ay 

    

Rádistrador Marcartit del Cánt


